
I N T E R E S A N T E .

Carta del Cabildo de Montevideo al Coronel del/ffifi^  
¿miento de Dragones de la Union Don

tuoso Rivera, ¡ | í  ^  §  j j d

Esta es la tercera v t t , qué el Cabildo Representante se dirige á V. S. i 
bien que temiendo , que sus dos anteriores se hayan extraviado, ó que lás cir- 
cunstancias en que V. S. se hallase le hubiesen impedido dar alguná contesta
ción. El Cabildo no desea otra cosa , que Uo Ver malogrados los servicios qua 
C» tiempos ahteriores hizo Don Fructúoso Ríverá  ál Pais de sti nacimiento. 
Recuérdelos V S Con satisfacción * recuérdelos Y. S. con pláCef { y de^pues re* 
ílextone un solo momento sobre la edusa que ahora sigue ¡ y Cítales serán los re* 
resultados de esa ambiciosa empresa del B ta s i l , ó mas bieri hablando , de esa 
conquista , que en vano se pretende cubrir con el Velo de la Libertad.

V. S. ya estará cahsa'ló de oir repetir las dos proposiciones principales cod 
que se intenta alucinarnos. Primera! que los Pueblos se incorporan libremente 
al Imperio del Brasil ; y segunda > que esta voluntad procede de la impotencia 
etique se juzga la Provincia para constituirse independiente. Sobre lo primero 
nada hay que hablar , por que V. S. corioCe el caracter y costumbres de nuestros 
paisanos: por que sabe los medios de que para estos pactos se han Válido las auto« 
ridades extrañas desde el Cougresó de 820 de que V, S. fue miembro { y pot qué 
lio ignora los inconvenientes que tiénen los Puéblos para declarar su Opinión ed 
medio del terror y  lás bayonetas. En cuanto á lo segundo * contemple Y. S. si 
era menos fuerte el poder y la opinión del Gobierno Español, que lo es el del 
Brasil ..*.é .L >s Orientales quisieron ser libres y lo fiierort; por que no hay ejem
plar en la historia de que resolución semejante haya dejado de Cumplirse , á la 
corta 6 4 la larga. Los Orientales Cuentan ahora con alguna de las Provincias 
hermanas ; cuentan con la retirada dé la División de V. R. en cumplimiento da 
lo dispuesto por lás Cortes ; cuentan con suS propios recursos j cuentan con to* 
da la camnaña, y sobre todo con la cordial ui&uijde Europeos y Americanos, y  
con el mutuo ínteres de no permitir que vuelva á renacer la anarquía en un Para 
tau bello, como desgraciado. El hecho reciente de Dou Pedro Am igo, «a aa*



«!a puede desmentir tal concepto ; por que áquel hombre salió al campo de sola 
su or den , como V. S.está en aptitud de conocerlo , supuesto que no se le habrá 
hallado autorizaron alguna en su poder.

El Cabildo no contempla á V. S. tan ageno de previsión , para que dude si 
habrá calculado sobre lós ¡resultados de una sumisioh forzada, aun cuando (lo 
que es imposible) lograsen conseguirla esos pocos hombres en quien nada obra 
mas que una desmedida ámbicion: En tal caso, los Brazileros serian dueños del
terreno que pisáran solamente g y que consideraciones merecería V. S, de esos 
hombres qwe en su persona-no verían mas , que un agente de la esclavitud de su 
Patria ? De esa P a tr ia , Señor Don F r u to s , por quien V. S. se ha sacrifica
do ! De esa Patria  el mas -caro objeto de nuestro corazon ! De esa Patria  
para quien las promesas , serian t n  parte cumplidas ínterin hubiese terrenos que 
adquirir „ ó no manifestase el -deseo innato de no depender de esos vecinos mise
rables (nacidos y criados entre el robo y pillage de nuestras haciendas ! Penétrese 
V. S. de todo el valor de estas reflexiones : vuelvá en s í , y resuélvase á abando
nar un ¡partido ignominioso que hará indefectiblemente la ruina de toda su fami
lia , consiga o no la de la Provincia. A nombre de ésta es que reclama el Ca
bildo Representante un nuevo y favorable efecto de esos sentimientos de honor > 
que distinguieron á V. S. de los Artigas y O torgueses, y que lo hicieron el 
mas alto objeto de la estimación del vecindario de esta Capital durante su mando. 
Oiga , pues , V . la v u t  'iuiperkjsa d e  l i  f 'u t r  iu  ; n u  r a s g c  tra seno eli l08 

momentos de poderlo poner à cubierto de los puñales del tirano, y no dude de que 
ella recibirá á V. S. con los brazos abiertos, disculpando sus errores, y haciendo 
respetable su persona ,  como este Ayuntamiento lo promete en la forma mas so
lemne , si sus hechos acreditas brevemente una resolución justa y magnànima.

Dios guarde á V. S. muchos años. Sala Capitular de Montevideo Mayo 
6 de 1823. ■■ — ■ — Manuel Perez.— Pedro Francisco de Berro.— F ra n 
cisco F P ía .— Francisco de las C arreras— Silvestre Blanco. =Jo&e M a 
ria Platero.— Ramón Castriz.— Francisco Solano de A n tu ñ a , Secretario.-- 
Señor Coronel Don Fructuoso Rivera.
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C O N T E S T A C IO N .

Exmo. Señor.—— — — Acabo de recibir con mucho atraso la única comu
nicación de V . E. que ha llegado & mis manos , del 6 de Mayo , y me apresuro 
á  contestarla en el tono franco, con que V . E. se ha dignado manifestarme sus 
sentimientos.

V . E. se decide y me invita á defender la libertad é independencia de la



s
P a tr ia  , y felizm ente estamos de acuerdo en principios y opiniones, V. E. saba 
que mis afanes no han tenido otro fin que la felicidad del pais en que n a c i , y 
q u e  siem pre he sostenido mi caracter.

L a diferencia entre V , E . y -Yo , en la  causa, que sostenem os, solo consiste 
en el diverso m odo de calcular la  felicidad común ¡l que ambos aspiramos, V . 
E . cree que el pais será feliz en una independencia  absoluta  ! y Yo estoy con
vencido de que 90I0 puede serlo en una independencia  rela tiva  } por que la 
p r im e ra ,  sobre im p o sib le , es inconciliable con la felicidad de los Pueblo*.
D ignese V. E» prestarm e su atención por un instante.

P a ra  establecer la independencia absoluta de la Banda Oriental * necesita 
Y . E .— hacer la  g u e rra  y tr iu n fa r  del Im perio-^m antener el orden interior, y evi-» 
tur la a n a rq u ía , despues de haber triunfado* C ualqu iera  que falte de estos ex
trem os sucum be la  em presa , y el pais perece. Veamos , pues t los recursos con
que cuen ta  V. E. para  una em presa de esta m agnitud.

V . E. no p u ed e  contar con el auxilio  de esas tropas Europeas ; pues como 
V . E . afirm a , solo esperan  p a ra  m archar las ordenes de su Gobierno. T am 
poco con el aux ilio  de las P rov incias herm anas , por que nàdie dà lo que no 
tiene ; ni lo que tielle con riesgo inminente de perderlo , y sin esperanza alguna de utilidad.

A V. E. no puede ocultarse, que las Provincias hermanas, divididas en pequeñas Repú
blicas Continuamente agitadas del espíritu de revolución, no han de agotar por la indepen- 
dencia de esta Banda los recursos que necesitan para conservar la su ja ; ni han de compro
meterse en un i guèrra desastrosa con una Nación jj| limítrofe , sin otro Ínteres
que establecer en esta parte del Rio un Estado independiente. Los Pueblos , como los hom
bres , nunca arriesgan su fortuna y sociego sin fundada esperanza de gloria 4 de provecho. 
Es preciso , pues, que V. E. cuente con sus propios recursos para hacef la guerra , y triun
far de una Nación poderosa y  vecina ; por que arrojarse i  una empresa de esta especie en là 
esperanza remota de auxilios quiméricos ó dudosos , siempre sería la mas fatal de todas las 
imprudencias.

Y  donde están esos recursos ? Que garantías tiene V. E. para Contar Coa el con
curso simultaneo de estos Pueblos , ya desengañados de la vanidad de tantas promesas de 
una felicidad ideal? Que seguridades tiene V. E. de que esta Provincia, libre de los 
Ejércitos Imperiales , seguiría ciegamente la impulsión de V. E. , y  que no formase un 
parti.io de op sicion al deesa Capital , Cuyos elerupntos deben serle tan sospechosos ? N i 
que poder tiene esta Provincia en »u miseria y despoblación para resistir y vencer las fuer- - 
zas unidas del Imperio del 8rasil Pero supongamos que las Provincias hermanas
sacrificando todos los intereses , hasta el de su propia existencia , se arrojasen , y consiguie
sen la evacuación de este territorio. En esta suposición imposible, era preciso , ó que las 
Provincias hermanas mantuvieran sus fuerzas en la Banda Oriental, ó que se retirasen , de
jándola en el goze dé sú independencia absoluta. Y  cuales son las facultades , el poder ,  
y.el ínteres de las Provincias hermanas para conservá^-Cn et-país un respetable ejército per
manente? Unos Pueblos nacientes, cuyos recursos ntfaicSnzan para contener |  los bárba
ros , è imponer à los revoltosos de su propio seno , cómo podrían conservar sus' pocas 
fuvrzas en otro estado iudependimte , sia exponer su propia seguridad i  Y  si llevasen el



«mneiío h tsta el punto de mantener sns fuerzas, á toda costa, y  ocupar militarmente este 
territorio , haya V. E. qae en esta suposición podrá la Banda Oriental gozar de esa inde« 
pendencia absoluta á que V, E. quiere elevarla ? Hariau las Provmcias hermauas este 
roí to sacrificio solo por el ínteres de que V. E. mande como Soberano en esta parte del Rio í
V si las Provincias hermanas , verificada la evacuación , retirasen sus tropas t como er» 
consiguiente, con que ‘recursos contaría V. E. para rechazar las invaciones de la Nación 
reciña , pan « ponerse á las nuevas agresiones de la antigua Metrópoli, y contener las aspi
raciones de la ambición , cuando <1 lespeto de una fuerza extraña dejase de imponer á los 
malvados ? Cree V". E. que en aquel caso evitaría las revoluciones interiores armando 4 
los hombres interesados en promoverlas? Ha olvidado V. E. la sangre inocente que hizo 
correr en veinte dias de desorden el puñal de los caudillos , que arrojó V. E. sobre nuestras 
costas para incendiar el Pais en nombre de la Independencia ? . . . .  Y si V. E . ha pensada 
en tropas extranjeras, de donde se tra- n , como se mantienen , con que se pagan ? Y si 
Do se pagan , cómo se sostiene la disciplina ?—y sin disciplina , cómo «e conserva el orden f  
y sin orden, cóma el pais ha de serlibre , feliz , independiente ?—Y será justo, Señores , 
será patriótico empeñar á los Pueblos ept una guerra funesta , destruir á los vecinos , acabar 
con las pocos ganados que han podido reunir al abrigo del orden , y á costa de mil afane» , 
taquear á-los propietarios , arrancarlos hijos á los padres , los esposos á las esposas , redu» 
cir las f  .míKas á los h >rrores de la horfandad y la miseria , y consumar la ruina total de 
nuestra PATRIA ; solo por entrar en Tina empresa desesperada , que no puede darle la inde
pendencia absoluta , ó que debe envolverla en la anarquía, que es la mas funesta de todas 
las esclavitudes? Merece estos sacrificios el empeño por una independencia , reducida en 
substancia-, á qae cn lugar de un Principe Poderoso y respetable nos gobierne un Oriental 
impotente y ein -cousiderar-inn .puhjdc* ,  y  a u a la B a n J a  O riental/ fluctuando entre las 
fevolucioaes , y entregada á sus tristes recursos , venga á ser el juguete de los vecinos, el 
desprecio de los extr iñoi, y al fin la presa de un tirana astuto y feliz ?

Señores i —cuando se trata de un proyecto , á cuy as resultados esta vinculada la suerte 
de cien generaciones, es preciso no dejarse deslumbrar de las agradables apariencias de teo
rías brillantes. Nunca fie la B aula Oriental menos feliz, que en la época de su desgra« 
ciada Independencia. La propiedad , la seguridad , y los derechos mas queridos del hombre 
en saciedad, estaban á la merced del despotismo ó de la anarquía , y los deseos de loj hom
bres de bien eran ineficases para contener el torrente de I03 males que oprimían á la Patria. 
Esas Provincias hermanas, en cuyas auxilios fu V. E la ejecución de su proyecto, las 
tnas gimen en la indigencia, y todas fluctúan en la incertidumbre , agitadas de la inquietud 
de nri trastorno , que la falta de estabilidad en sus Gobiernos , no puede evitar. No se déje 
V. E. llevar de lo que pintan los Demagogos en sus lindos periódicos.—El verdadero Pa-* 
tñotismo no consiste en la temeridad., sino en la virtud. Aquel es patriota que hace á sn 
Patriad mayor bien posible. Cuando un Estado retine todos los elementos para ser una 
Nación interiormente respetada, y  exteriormente respetable, promover su independencia) 
es una acción he.oica; pero cuando por fdlta de estas bases no puede sostener una indepeu* 
dencia, á que no puede aspirar sin precipitarse en la anarquía, toda empresa para conse
guido , si do  es un crimen , és un atar- lamentable.

Sí* rtffíi
Sobre este convencírmcn*o sostengo la causa de la incorporactoa de este Ésta*

d<> en la confederación del Imperio del Brasil. El se agrega é una Nación Grande limí — 
tyoü ¡¡ Americtwi*, bajo oa Gobierno Constitucional y representativa , que al aceptar al
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pacto de nuestra incorporacion , ha firmado la grAn cartS que debe garantir los derechos y 
libertades del Pueblo Oriental j defendiendolo de las invasiones extraligeras que éi no puede 
resistir , y salvándolo de las revoluciones intestinas que él no puede precaver.

El principio que V. E. me cita de que un Pueblo que quiere ser libre , lo es á la corta 
ó á la larga , es una teoría aplicable solamente á los grandes Estad 13. Para ter indepen
diente , no basta querer , es preciso pnder serlo; Una pequeña Provincia , que acaba de 
escapar de las garas de la anarquía , sin población , sin luces , tm industria, sin riqueza) 
■in ejercito , sucumbiría necesari.*!mente bajo el peso de su propia independencia.

Ni V, E, , ni nadie que piense con rectitud , puede ignorar—Que la libertad de un 
Pueblo consiste en ser feliz, y que el que no lo es , no es libre aunque se titule independiente. 
Que la Banda Oriental independiente seria siempre el teatro de la guerra en las diséñelo— 
oes ulteriores del Brasil con las Repúblicas del líio de la Plata—Que las Provincias h r- 
manas no podrian salvar este territorio y nuestros gañ idos de las incurs ones de los Vecinos, 
como no podía precaverlo el gobierno E pañúl cun todo su p>der, según afir,na V. E.— 
Que un Estado pequeño uniéndose á otro gana en fuerza , tanto como pierde cuando se di
vido.—Que la independencia y tranquilidad de una Provincia pequeña al lado de una Na
ción grande son siempre m ay precarias. Y finalmente , que la España no ha renunciado a 
$us pretenciones sobre la América ; que sus ejercitos consiguen triunfos en el alto P. 1Y1 al 
abrigo de la discordia de los Pueblos .Américanos.—Q ie la guerra civil , que t> do lo devo
ra en las Provincias de Chile, Mendoza, Salta, Tucumm, y Cordova , ha dejado el 
paso franco á las armas Españolas ; y que la protección del Imperio puede uniteame ite sal
var esta Provincia del contagio revolucionario de sus hermanas, y de las desgracias de una 
nuera invasión de la antigua Yfetropoli.

Aquí tiene V. E. los piáncipios que me dirigen: los qué htn proclamado espontanea« 
mente los Pueblos: los que han jurado  sus Cabildos : los que siguen los h m- 
bres mas respetables del P a ís ; y los que Yo he de sostener á costa de todos los 
sacrificios. Las comodidades y recompensas de que V . E. me h .bla , son obje
tos muy subalternos para quien trabaja por la verdadera Je lic i'lad  de su P a
tr ia , Si ésta se salva de la guerra y la anarquía : si asegura su libertad é in
dependencia, del modo que puede gozar de e*tos preciosos dones de la natura
leza : si ella es fe liz , jo  viviré contento en cualquiera situación ; por que no as
piro  á la fo r tu n a , sino á la g lo ria .

M e he extendido mas lo que pensaba en esta contestación, por escusár á 
V. E. nuevas invitaciones s y hacer vprá los Pueblos el desprecio que merecen 
esos libelos en que se me trata de tra idor, y se á tic a  la liorn a de nuestros mejores 
Compatriotas , como si la rabia de los malvados fuera capaz de arredrarme en la 
carrera del patriotismo , ni descaminar á los Pu< .»los <lel sendero de la felici- 
cidad publica. Por lo dem as, cuando V. E. , del influjo de los partidos, 
baga ju stic ia  á mis sentimientos, y oiga ’ consejo* de la razón ; cuando de
ponga  el e rro r , que solo pueden sostener las pasione- y lo* compromisos , en
tonces me será muy lisongero coopera á los «xfoerzo* de V. E. para conservar 
a  la P atria  esta felicidad , á que «consagro todo» mis in fa n te s -------- Dios guar
de á V . E . muchos años. Campamento ¡Se las Piedras 19 de Junio de 1823.—  
Fructuoso Rivera., ¡ -AI Exmo. Cabildo,de la Ciudad de Moutevidto.
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